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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia (en orden de publicación)

CT 155/2002-SS COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL DICTAMEN DE ANTIGÜEDAD DE LOS 
TRABAJADORES TEMPORALES, EMITIDO EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 41, 
FRACCIÓN IX, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, EQUIVALE AL EFEC­
TUADO POR UNA COMISIÓN MIXTA. 2a./J. 60/2003. Septiembre de 2003.

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES. 
LA CARGA DE LA PRUEBA DEBE DIVIDIRSE ENTRE LAS PARTES, CUANDO EL 
TRABAJADOR RECLAME COMO PRESTACIÓN EXTRALEGAL LA QUE GENERÓ 
CUANDO PRESTÓ SUS SERVICIOS COMO TEMPORAL Y PRETENDA QUE SE LE 
INCORPORE A LA QUE GENERE COMO TRABAJADOR PERMANENTE. 2a./J. 
59/2003. Septiembre de 2003.

CT 63/2003-SS ANTIGÜEDAD GENÉRICA. LA ACCIÓN PARA COMBATIR SU RECONOCIMIENTO 
EN UN CONVENIO CELEBRADO POR LAS PARTES Y SANCIONADO POR LA JUNTA 
CORRESPONDIENTE, ESTÁ SUJETA AL PLAZO PRESCRIPTIVO CONTEMPLADO 
EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. 105/2003. 
Noviembre de 2003.

AR 268/2005 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER EL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES EVENTUALES DEL CAMPO, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 2a. LXVIII/2005. 
Julio de 2005.

CT 177/2005-SS TRABAJADORES INTERINOS AL SERVICIO DEL ESTADO. EL PATRÓN EQUIPARADO 
NO PUEDE REMOVERLOS SIN RESPONSABILIDAD, A MENOS QUE EL TITULAR 
DE LA PLAZA REGRESE ANTICIPADAMENTE O QUE EXISTA NOTA DESFAVORABLE 
EN SU EXPEDIENTE. 2a./J. 173/2005. Enero de 2006.

CT 183/2005-SS TRABAJADORES TRANSITORIOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS. PARA EL EJERCICIO 
DE SU DERECHO DE PREFERENCIA RESPECTO DE UNA VACANTE O PLAZA DE 
NUEVA CREACIÓN, ES IRRELEVANTE QUE HAYAN LABORADO EN EL DEPAR­
TAMENTO DONDE ÉSTA SE GENERE. 2a./J. 172/2005. Enero de 2006.

TRABAJADORES TRANSITORIOS. PARA EL EJERCICIO DE SU DERECHO DE PRE­
FERENCIA RESPECTO DE PLAZAS VACANTES O DE NUEVA CREACIÓN, DEBE 
TOMARSE EN CUENTA SU ANTIGÜEDAD DE EMPRESA O GENÉRICA Y NO LA 
DE CATEGORÍA O DEPARTAMENTAL. 2a./J. 171/2005. Enero de 2006.

CT 133/2006-SS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA INAMOVILIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CORRESPONDE A QUIENES SE 
LES EXPIDE UN NOMBRAMIENTO TEMPORAL, AUNQUE LAS FUNCIONES DEL 
PUESTO QUE DESEMPEÑEN SEAN CONSIDERADAS DE BASE. 2a./J. 134/2006. 
Septiembre de 2006.
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CT 162/2006-SS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO, ADSCRITOS A 
LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, QUE PRESTAN SUS SERVICIOS CON 
UN NOMBRAMIENTO TEMPORAL. NO GOZAN DE LA PRERROGATIVA DE PER­
MANENCIA EN EL EMPLEO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 2a./J. 
193/2006. Diciembre de 2006. 

CT 121/2008-SS ANTIGÜEDAD GENÉRICA. EN SU CÓMPUTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS 
PENSIONES PREVISTAS EN LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE SINALOA, DEBE ACUMULARSE EL TIEMPO TOTAL QUE EL EMPLEADO 
PRESTÓ SUS SERVICIOS DERIVADOS DE UN MISMO VÍNCULO LABORAL, AUNQUE 
LO HUBIERA HECHO EN PERIODOS DISCONTINUOS. 2a./J. 194/2008. Enero de 
2009. 

CT 175/2008-SS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LOS MUNICIPIOS DE 
CHIAPAS. CUANDO EJERZAN LA ACCIÓN DE OTORGAMIENTO DE UN NOM­
BRAMIENTO DE BASE, CORRESPONDE A LA PARTE PATRONAL LA CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO CONTROVIERTA LA CALIDAD DEL PUESTO. 2a./J. 9/2009. 
Febrero de 2009.

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LOS MUNICIPIOS DE 
CHIAPAS. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACERSE CUANDO EJERZAN LA ACCIÓN 
PARA QUE SE LES OTORGUE NOMBRAMIENTO DE BASE. 2a./J. 8/2009. Febrero 
de 2009.

AR 220/2008 ISSSTE. EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY RE­
LATIVA, AL NO RECONOCER ANTIGÜEDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR 
HONORARIOS QUE SE INCORPOREN AL NUEVO RÉGIMEN, NO VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). P./J. 178/2008. Septiembre de 2009.

ISSSTE. LA LEY RELATIVA, AL NO PREVER LA REPRESENTACIÓN DE LOS SERVI­
DORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS AL ESTADO BAJO EL RÉGIMEN 
DE HONORARIOS EN LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO, DEL PENSIONISSSTE 
O DEL FOVISSSTE, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). P./J. 
179/2008. Septiembre de 2009.

CT 278/2009 TRABAJADORES POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS. PARA DETERMINAR LAS 
CONDICIONES EN QUE DEBE DESARROLLARSE LA RELACIÓN LABORAL SON 
APLICABLES SUPLETORIAMENTE LOS ARTÍCULOS 35 A 37 Y 39 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. 6/2010. Enero de 2010.
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AR 419/2010 RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS. 2a. LXXXIX/2010. Septiembre de 2010.

BENEFICIARIOS DE TRABAJOS O SERVICIOS. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, ADICIONADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFI­
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE JULIO DE 2009, QUE LES ASIGNA LA RESPON­
SABILIDAD SOLIDARIA EN EL CUMPLIMIENTO DE DEBERES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ES CONSTITUCIONAL. 2a./J. 1/2011. Febrero de 2011.

AR 769/2010 BENEFICIARIOS DE TRABAJOS O SERVICIOS. EL ARTÍCULO 15-A DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, ADICIONADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFI­
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE JULIO DE 2009, NO LOS PRIVA DE LOS MEDIOS 
LEGALES PARA COMBATIR LA DETERMINACIÓN QUE SOBRE LAS CUOTAS OBRERO 
PATRONALES REALICE EL IMSS. 2a. XV/2011. Febrero de 2011.

AR 268/2010 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE IGUALDAD. 1a./J. 48/2011. Junio de 2011. 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a./J. 47/2011. Junio de 2011.

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 5 A, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD. 1a./J. 46/2011. Junio de 2011. 

CT 157/2012 SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. NO ES APLICABLE SUPLETO­
RIAMENTE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA PRORRO­
GAR SUS NOMBRAMIENTOS. 2a./J. 101/2012 (10a.) Octubre de 2012.

CT 275/2012 TRABAJADORES AL SERVICIO DE ENTIDADES FEDERATIVAS. LA DETERMINACIÓN 
DE QUE EXISTIÓ UNA RELACIÓN LABORAL NO IMPLICA NECESARIAMENTE QUE 
EL TRIBUNAL DEL TRABAJO TENGA POR SATISFECHA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR 
Y CONDENE A SU REINSTALACIÓN EN UNA PLAZA DE BASE. 2a./J. 122/2012 
(10a.). Diciembre de 2012.

CT 561/2012 DERECHO DE PREFERENCIA PARA OCUPAR UNA PLAZA VACANTE O DE NUEVA 
CREACIÓN. PARA SU EJERCICIO ES INNECESARIO PRECISAR LA ANTIGÜEDAD Y 
LAS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN CADA PUESTO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 2a./J. 67/2013 (10a.). Junio de 2013.

CT 192/2015 REINSTALACIÓN Y PRÓRROGA DE CONTRATO TEMPORAL. EL TRABAJADOR 
PUEDE EJERCER AMBAS ACCIONES EN LA DEMANDA Y/O EN LA AMPLIA­
CIÓN, PUES ES PROPIAMENTE EN EL LAUDO DONDE LA JUNTA DEBE EXAMINAR 
SU PERTINENCIA, BAJO UN ANÁLISIS SUCESIVO. 2a./J. 25/2016 (10a). Marzo 
de 2016.
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CT 127/2016 ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONTRATO LABORAL POR TIEMPO DETERMINADO, 
EN CUANTO A SU TEMPORALIDAD. PROCEDE AUNQUE HAYA CONCLUIDO SU 
VIGENCIA. 2a./J. 114/2016 (10a.). Septiembre de 2016. 

CT 170/2016 CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. PROCEDE ANALIZAR 
SU VALIDEZ CUANDO EL PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA TERMINACIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL POR VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN 
CUANDO EL TRABAJADOR NO HAYA DEMANDADO SU PRÓRROGA O NULIDAD. 
2a./J. 164/2016 (10a.). Diciembre de 2016. 

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL TRA­
BAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL 
DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO. 
2a./J. 179/2016 (10a.). Diciembre de 2016.

ADR 6616/2016 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO POR TIEMPO Y OBRA 
DETERMINADA. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LA APLICACIÓN DE DICHA LEGISLACIÓN, 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITU­
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. CXLV/2017 (10a.). 
Septiembre de 2017.

AR 1272/2017 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 5o., FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, NO VIOLAN LOS DERECHOS A LA 
LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. LXXIII/2018 (10a.). Agosto 
de 2018. 

CT 371/2018 CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD EMITIDA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC­
TRICIDAD. LA JUNTA DEBE ANALIZAR SI SE REÚNEN LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 158 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA CLÁUSULA 41, FRAC­
CIÓN IX, DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO RELATIVO, AUN CUANDO EL 
RECLAMO DE NULIDAD NO LO REALICE EXPRESAMENTE EL TRABAJADOR. 
2a./J. 42/2019 (10a.). Marzo de 2019.

AR 361/2019 RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IM­
PUESTO RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a. XC/2019 (10a.). Octubre de 2019.

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IM­
PUESTO RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
1a. XCI/2019 (10a.). Octubre de 2019. 
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CT 232/2020 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR TIEMPO DETERMINADO. 
CORRESPONDE AL ESTADO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADOR EQUIPA­
RADO, JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO (LEGISLACIONES 
BUROCRÁTICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE COLIMA). 2a./J. 24/2021 (10a.). Julio 
de 2021.

AR 611/2022 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2021, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a./J. 86/2023 
(11a.). Enero de 2024. 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2021, NO RESULTA 
DESPROPORCIONAL. 2a./J. 84/2023 (11a.). Enero de 2024.

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2021, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 85/2023 (11a.). Enero de 2024. 

AR 687/2022 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO OCTAVO, PUNTO 1, INCISO G), DEL 
ACUERDO PARA EL REGISTRO DE PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS O EJE­
CUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS, QUE ESTABLECE COMO REQUISITO PARA ELLO, 
SE PROPORCIONE LA GEOLOCALIZACIÓN DEL DOMICILIO SEÑALADO POR LOS 
EMPLEADORES, NO ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS A LA PRIVACIDAD Y A LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 2a./J. 93/2023 (11a.). Enero de 2024. 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA OMISIÓN DE PRECISAR LA FORMA EN QUE 
DEBE SER RESGUARDADA LA FIRMA ELECTRÓNICA A QUE HACE REFERENCIA 
EL ARTÍCULO OCTAVO, PUNTO 1, INCISO A), DEL ACUERDO PARA EL REGISTRO 
DE PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS, 
NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y A LA PROTEC­
CIÓN DE DATOS PERSONALES. 2a./J. 88/2023 (11a.). Enero de 2024. 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL PROHIBIR LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL Y PERMITIR 
LA DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS, NO TRANSGREDEN EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE COMERCIO. 2a./J. 92/2023 (11a.). Enero de 2024. 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL PROHIBIR LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL Y PERMITIR 
LA DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a./J. 90/2023 (11a.). Enero de 2024.

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Cuadernos de Jurisprudencia268

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 15 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, 15-A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 29 BIS DE LA LEY DEL INS­
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, AL 
ESTABLECER OBLIGACIONES Y REQUISITOS PARA PRESTAR SERVICIOS U 
OBRAS ESPECIALIZADAS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. 
2a./J. 91/2023 (11a.). Enero de 2024. 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS OCTAVO, PUNTO 2, DÉCIMO 
CUARTO, INCISO B), Y DÉCIMO QUINTO, INCISO C), DEL ACUERDO PARA EL 
REGISTRO DE PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS O EJECUTEN OBRAS ESPE­
CIALIZADAS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, AUN 
CUANDO NO PRECISEN CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y FISCAL QUE CADA UNO DE LOS PATRONES DEBE CUMPLIR. 
2a./J. 89/2023 (11a.). Enero de 2024.

AR 564/2022 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS 
OBLIGACIONES FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, PARA SOLICITAR EL RE­
GISTRO ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN TÉRMI­
NOS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO CONTRAVIENE LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 83/2023 (11a.). 
Enero de 2024. 

AR 674/2022 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA QUE SE 
ATRIBUYE AL BENEFICIARIO DE LOS SERVICIOS DE SUBCONTRATACIÓN EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL POR PARTE DEL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, NO CONTRAVIENE LOS 
PRINCIPIOS DE CERTEZA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 94/2023 (11a.). 
Enero de 2024. 

AR 81/2023 SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ACUERDO PARA EL REGISTRO DE PERSONAS 
QUE PRESTAN SERVICIOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS, SÍ ESTABLECE 
LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA DARSE DE ALTA EN EL PADRÓN 
PÚBLICO RESPECTIVO, POR LO QUE NO SE VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. 98/2023 (11a.). Enero de 2024. 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA­
BAJO QUE PROHÍBE LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL, NO CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 95/2023 (11a.). Enero de 2024. 

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA­
BAJO QUE PROHÍBE LA SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL, NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA. 2a./J. 96/2023 (11a.). Enero de 2024. 
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SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LA OBLIGACIÓN DE DARSE DE ALTA EN EL 
PADRÓN PÚBLICO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS ESPECIALIZADAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
CONSTITUYE UN SUPUESTO DE TRABAJO OBLIGATORIO O FORZOSO. 2a./J. 
97/2023 (11a.). Enero de 2024. 
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